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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

150 MADRID NÚMERO 15

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 15
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 1.022 de 2012 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de doña Esther Amelia Soto López, frente a “Alamares, Sociedad
Limitada”, y “Asesores Jurídico Tributarios Zurbano 76, Sociedad Limitada”, sobre despi-
dos/ceses en general, se ha dictado la siguiente resolución:

Estimando la demanda formulada por doña Esther Amelia Soto López y de otra, como
demandadas, “Asesores Jurídico Tributarios Zurbano 76, Sociedad Limitada”, y “Alama-
res, Sociedad Limitada”, debo declarar y declaro improcedente el despido de la parte acto-
ra, condenando solidariamente a las empresas demandadas a estar y pasar por la anterior de-
claración con todos los efectos inherentes a la misma y, en consecuencia, a que opten en el
plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia, por readmitir a la parte actora en
su puesto de trabajo en las mismas condiciones que regían con anterioridad al despido abo-
nándole, en este caso, los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido y hasta la
notificación de esta sentencia o le indemnicen en la cantidad de 32.550 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el cual
deberá anunciarse en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de
esta resolución mediante manifestación de la parte o de su abogado o su representante al ha-
cerle la notificación de aquella de su propósito de entablarlo, o bien por comparecencia
o por escrito de las partes, de su abogado o su representante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso de haber consignado la cantidad objeto de condena en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” que tiene abierta este Juzgado con el número 2513, clave 65, en “Banes-
to”, en la calle Princesa, número 2, de Madrid (haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de interponer el recurso consignar la suma de 300
euros en concepto de depósito en dicha cuenta bancaria (haciendo constar en el ingreso el
número de procedimiento).

Asimismo, la parte recurrente, al interponer recurso, habrá de justificar el abono de la
tasa legalmente establecida para este tipo de recurso.

Por último, se advierte a las partes que deberán hacer constar en los escritos de inter-
posición del recurso y de impugnación un domicilio en la sede del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid a efectos de notificación.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Asesores Jurídico Tributarios Zur-
bano 76, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de marzo de 2013.—La secretaria judicial (firmado).
(03/10.578/13)
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